
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00109-00 
 
 

De la revisión de la providencia proferida el 28 de junio de 2020, se observa 

que en el nombre del demandado RONAD FABIÁN NIETO no quedó consignado, 

y se omitió aclarar las circunstancias del poder otorgado a BUSINESS AND 

LEGAL SERVICES S.A.S..  

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto que admitió la demanda el 28 de junio de 2020 

de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, el cual quedará así: 

 

“En virtud de que el anterior escrito de demanda, anexos y subsanación 

reúnen los requisitos legales, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA instaurada por 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CASTILLA 

CENTRAL en contra de RONAD FABIÁN NIETO. 
 

TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL. 
 

CORRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) 

días, de la demanda y sus anexos. 
 

SURTIR la notificación a la parte demanda, en la forma prevista en el 

último inciso del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es remitiendo 

el auto admisorio a los demandados. 
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RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

RECONOCER personería al abogado DUVÁN ALBERTO CORTÉS TÉLLEZ, 

quien actúa como abogado inscrito de la sociedad BUSINESS AND LEGAL 

SERVICES S.A.S., la cual actúa como apoderada judicial de la parte 

demandante en virtud del poder conferido por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

denominado FIDEICOMISO CASTILLA CENTRAL, en los términos y para 

los efectos de poder respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE,” 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia de forma conjunta la presente 

providencia con la que fue objeto de corrección.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
M.T. 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 77 hoy 6 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 


